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A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

Dictamen Nº 5523 - Actuación Nº 61/22.- Proyecto de Resolución Conjunta de la Secretaria de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía por el que se propone efectuar incorporaciones al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema 
Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
Nº 2098/08 y modificatorios.

En particular, se promueve adicionar al citado Nomenclador: el CAPÍTULO VIII: OCUPACIONES 
COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, Y PROFESIONAL ORIENTADAS A LA 
INSPECCION/CONTROL/VERIFICACIÓN EN EL AMBITO DEL MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL en función de las prescripciones del Acta N° 179 de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público, según el detalle obrante en su Anexo I, con las 
aclaraciones dispuestas por su similar N° 184.

En tal marco, se establece que la Secretaría de Gestión y Empleo Público dictará la reglamentación para la 
asignación del Suplemento en cuestión con la correspondiente consulta a las entidades sindicales signatarias, en el 
marco de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público.

Por otra parte, el proyecto prevé que la percepción del Suplemento por Función Específica será incompatible con 
la percepción de Suplementos por Funciones Específicas originadas por cualquier otro concepto.

En órdenes 2 y 20 se incorporan al expediente en trámite las Actas N° 179 y 184 de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público.

En órdenes 16 y 18 toman la intervención de su competencia la Oficina Nacional de Empleo Público y la 
Dirección Nacional de Relaciones Laborales de la Subsecretaría de Empleo Público de la Secretaría de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros sin realizar observaciones al proyecto en estudio.

En este estado, habiendo analizado las actuaciones, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 



Público no tiene observaciones que formular al proyecto en cuestión con relación a la incorporación al 
Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público propuesta, en función de lo 
indicado en las actas Nros 179 y 184 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de dicho Sectorial.

Finalmente, en atención a las aclaraciones introducidas por el Acta mencionada en último término,  se señala que 
con carácter previo a la prosecución del trámite deberán realizarse las adecuaciones formales correspondientes al 
texto del Anexo I del proyecto normativo en cuestión.
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